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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BüE núm. 305

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Advertido error C'l1 la Resolución de 27 de noviembre de 1-991,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 289, de 3 de
diciembre: . .

Esta Dirección General acuerda su rectificación en el sentido
siguiente:

En la página 39219. punto cuarto, segundo párrafo, donde dice: «13
de diciembre», debe decir: «l3 de cncro dc 1992».

Madrid, 11 de diciembre de 1991.-~1 Director general de Pcrsonai y
Scrvicios, Gonzalo lunoy Garda de Vledma. '

limo. Sr. Presidente de la Comisión de Selección.

, De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 de la Ley
1J/ 1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo J ,de la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes bases: .

Primera.-Dichos concursos Sé regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto «(Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/l984, de ~6' de septie~bre (<<Boletín
Oficial del Estado») de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto J427/1986, de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre de
1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), y en lo no
previsto por la legislación general de Funcionarios Civiles del Estado, y
se tramitarán independientemente para cada una de las plazas convoca
das.

Scgunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Se español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido 10s

sesenta y cinco años de edad.
c) .. No haber sido' separado, mediante expediente disciplinario, del

Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas,

d) No padecer enfer~edad ni dcfecto,fisicio o psíquico que i~pjd.a
el desempeño de las funclOnes correspondIentes a Profesor de Umversl
dad.
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RESOLUC/ON de JI de diciembre de' t991. de la Direc
ción (i('!l('ral de Personal l' Serncios, por la que se corrigclI
afOres de/a Resoll¡ció¡;'de 27 de !/ori<'mhrc de 1991; por
la !f//e se anuncia la publicación de las /istas de concursan
les excluidos JI adl1lilÍdos cOlldicionallllcn!c ('/1 el concurso
dcmát/os para ej acceso y la pfOl'isiól1 de puestos de
lil/lC/(jn i¡¡sprC/ora educalha conrocado pOr Orden de 15 de
'octubre de 199/. .

UNIVERSIDADES

RESOLUC10N de 9 de diciembre de 1991,de la Unhwsi·
dad de Samiago de Compostela, por la que se convoca
concurso público para la prol'isión d~ dil:ersqs Cátedras de
Unil'ersidad J' una de Escuela UnH'e1'stlarta. creadas en
l'irlUd de la labor investigadora y-académica del profeso
rado de esta Universidad.

Tercera.-Debenin reunir además las condiciones especificas que se
señalan en el articulo 4.1 Ó 2, del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre, según la catcgoria de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.1 e), del Real Decreto 18881l984, de 26 de scptiembre, y no
se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos,

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Universidad
quiclles hubieran estado contratados durante más de dos años como
Avudante cn esta Universidad, salvo las excepciones previstas en el
ur'tículo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» del 1 de septiembre), de .Reforma Universitaria.

CU<lrta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Santiago, p~r

cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedl*
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de esta convocatoria
en el «Boletin Oficial del Estadm>, mediante instancia, según modelo
anexo n, debidamente cumplimentada, junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso, La
concurrencia de dichos requisitos deberán estar referidas siempre a una
fecha antcrior a la de 'expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la cuenta
corriente 4&/2, Otros Ingresos, Caixa Galicia, oficina principal de
Santiago de Compostela, segün se detalla a continuación y, para cada
caso, la cJlnlÍdad de: Doctores, 1500 pesetas (400 pesetas en concepto de
formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen);
Licenciados, 1.340 pcsctJlS (240 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por'derechos de examen); Diplomados, 1.260
pesetas (160 pesetas en concepto de formación de expediente y 1.100
pesetas por derechos de examen).

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo. remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar
reclamación anle el Rcctor cn el plazo de quince días hábiles a contar
dcsdeel siguietne al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Sexta.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución, dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fe<'ha del acto para el que se le
cita, convocando a:

a) , Todos los miembros titulares' de la Comisión y, en su caso, a los
Suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos Jl participar en el concurso,.para
realizar el acto deprcsenlaciónde los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración <le dicho acto. "-

Séptima.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los articulos 9
y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 dejunio, en su caso, según se trate de
concurso o concurso demeritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentaren la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de Quince días hábiles siguientes al de' concluir la actuación de la
Comisión por cualquiera-de los medios señalados en el artículo 66 de ia
Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos: -

a) FotocopiJl compulsada del documento nacional de identidad, .
b) Certificación medica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspoh*
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, sesün proceda, competentes en materia de sanidad.,

c) DeclaraCión jurada de no haber sido separado de la Admimstra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función/publica.

Los que tuvieran la condición de funcionarios pub.li~os de c~rrera
estarán exentos de justificar tales documentos y reqUisitos, debiendo


